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SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA Cuarte..-Los reingresados al eervicio lacUvo que en 1& fecha
de publicación de ·esta convocatoria se encuebtran destinados
cprovisionalmente.. estin oblip,dos a particip8:1" en el presente
concurso. solicitando suficiente nÚDlero de vacantes & fin de
ocupar destino defi.n1tivo, pudiendo alegar, en su caso, el de
recho de preferencia que los confiare el articulo 65 delmen.
clonarlo Reglamento para obtener una vacante en la localidad
donde servían cu~do se produjo su cese ~n el servicio activo.

Si no tomaran parte en este concurso se les declarará de
oficio en situación de exced.enc:iavoluntarta, de conformidad
con lo dispuesto en el párra.f"o ~do del número 4 del Ar-
Uculo SO de dicho Reglamento. '.

Quinta.-'1. De ac1.lerdo con lo previsto en 'el articulo 2.·,·2.
de la Orden del Ministerio de Defensa 1;1/1901811983" de 23 de
noviembre (cBoletin Oficial del Estac!o,.número 287), tod>s los
funcionarios del Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Militar, nombrados por dicha Orden y que figuran en
lwa listas que se publican -como aoexos I y'U de la misma, tienen
la obligación de concurrir al.presente concurso 'de méritos en
el que deberán soliottar, como' mfnimo, la vacante con der8cho
a copción.. que se les adjudicó por la refertda Orden, deter~

minada por la localidad en que radica, y Ejército al que perte
necen. Además de dicha vacante podréJ:} solicitar cuantas con·
sideren oportuno de las anunciadas para su provisión en este
concurso de méritos.

2.- Asimismo, ·--tgual-es derechos y obligaciones 'tendré.n los
funcionarios doña Mercedes Azuara Grtfto y don Bernardo de
la Rocha Martín, 'integrados en el Cuerpo General Administra
tivo y a los que se les concede derecho.de CDpcl6n.. en virtud
de la Orden 111/19014/1983, de 27 de octubre (cBoletín Oficial
del Estado" número 265). 'y Orden 111/19009/1983, de 28 de 1ullo
(..Boletín OficiaJ del ·Estado,. número 215), respeotivamente; -

3. Si no soliclta8en su admisiÓn al mismo, en las condicio-
nes seftaladas por este Minister1o~ de oficio Be les declarará
en situación de ..excedencia voluntaria.-.

4. Los nombrados funcionarios, de can-era del Cuerpo Ge·
neral Administrativo por las citadas Ordenes 111/1901611983 y
111/19009/1983. actualmente adscritos provisionalmente ~ Minls·
terío de Transportes, Turismo y Comunicaciones'o al de Agri":
cultura, Pes~ y Alimentación; y que ejercitaron.u opción de
continuar· en la. referida adscripción. también se conskleran
incluidos en la oblig6ctón' antes señalada de conClUTira este
concurso de méritos y en la sanción coITeBPOudiente en C8IO de
que no solicitasen su admisión al mismo, con la partlouiaridad
de que si en 1& actualidad desean permanecer adscrltosa d1chos,
Ministerios, como mínimo, ademáS de la obligación reeef!ada
en el punto precedente. han de solicitar una vaamte en ,la
looe.lidad de Madrid. de cualquiera de los Ejéroltos de Tierra
o Aire, a efectos de inolusión en la plantilla de dichos Ej6re1tos,
si bien continuarán en la adscripción provi6i~:mal de que ac
tualmente gozan, aunque el destino concedido con derecho de
capción. lo haya sido a cualquier otra localidad de dichos
Ejércitos.

Todo ello de confonnidad con lo establecido en 1& dispoelci.6n
adicional cuarta del Real Decreto 1179/1980. de 13 de Junio (.Bo~
letfn Oficial del Estado"l número 147). Y en los artículos cuarto
y séptimo tie la. Orden de éSte Ministerio 5011980, de m de oc
tubre {cBoletín Oficial del Estado.. número 261l.
.. 5. Para todos los funcionarios destina9-0s con '-earActer pro
visional", que se mencionan en los puntos 1 y 2 precedentes. no
regirán 186 condiciones que con ·caricter general se sedalan
en la base &egunda de la presente convoca.toria.

Igualmente. dichos funcionario!; gozarán de preferencia para
ocupar las vacentes que existan en el mismo Organismo, 'Centro
o Dependencia o looaJidad en donde actualmente prestan sus
servicios con -carácter provision&l.. , de acuerdo con lo selialado
en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1179/1980, de
13 de junto, y' el artfcu10 cuarto de la Orden de este Mini&te·
rlo 5011980, 'de 23 de octubre, con las limitaciones impuestas en
dichos preceptos legales.

Sexta.-Las solíctudes para. tomar parte en este concurso.
dirigidas a la Subsecretaria de Po1:ftica de Defensa, Junta Per
manente de Personal Civil (ape.rtadode correos 8067, Madrid-8) ,
y ajustadas al modelo que se reproduce en el anexo IJ de esta8
bases. se presentarán en al pl~o de quince días hábiles, con·
tados a partir del siguiente al de la publicación de la misma
en el .Boletin Oficial del Estado", en cualquiera de los Centros
siguientes:

En la Unidad, Centro o Dependencia donde están destinados.
En una Oficina de Correos, a tenor de lo dispuesto en el

articulo 66 de la Ley de ·Proc:ecUmiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. adaptada a los Ejércitos por Decreto 140811966, de
2 de junio.' ,

En la Secretarfa de la Junta Permanente· de Persona! Civil
de la Subsecretaría de PoUt!ca dé Defensa. calle Quintana; nCt
mero 5, Madrld-8.

Las solicitudes que se reciban sólo producIrán. efecto en este
concurso y los méritos que se alguen en los puntos 1. Y a del
anexo II. de estas bases deberán ser Justíficad08,. remit1endo,
Junto a la solicitud, los títulos o copias compulsadas que am
paren el mérito, o aeñaJe.ndo en la referida solicitud· la Orden
o Resolución por la cual lo tienen reconocido.

Asimismo, de. lnvoce.rse el destino previo del cónyuge fun·
clonario en la localidad dolida radique 1& vacante correspon
diente, habrá de JusUfica.rse taJ clrounstanclamediante cartt·

,.

ORDEN 111119001/1984. de 31 de enero. por laque
.8e convoca el concurso de méritos 'número 1/1984

para la prov~ión de YOOa-RteB -correBPondtentes al
Cuerpo General Administrativo de la Administra

,ción Militar.

De conformidad. con lo dispuesto en el Reglamento de FUn
cionarios Civiles al servicio de 1& Administración Militar, apro
bado por Decreto 70311976, de 5 de marzo ("Boletín Oficial deol
Estado.. número 88), Y viStas las vacantes de puestos de trabajo
de provisión normal correspondiente .&1 Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Militar, se hace necesario con
vocar el pertinente concurso de mérttos para la provisión de
vacantes existentes en dicho Cuerpo y de las resultas que, como
domecuencia de su resolución, puedan producine en las mismM
locaJ.idades ,en .que radiquen las vacantes anunciadas.

En BU -virtud, en ejercicio de las facultades' que me confiere
eLarUculo 2 d8'l Real Decreto 1558/19TI, de 4 de julio ~("BoleUn

Oficial del EStado.. número 159), dispongo:

¡Articulo ÚDico.-8e convoca el concurSo, de méritos 1/1984
pa.ra la provisión de vacantes del Cuerpo Genera1 Administra
tivo de la Administración Militar, que' se regirá por lo estable
cido en el Reglamento de Funcionarios Civiles a-l servicio de
la Administración Militar, aprobado por Decreto 70311976, de
5 de marzo, -asi como por lo dispuesto en el Decreto 1106/1966,
de 28 de abril ,(cBoleUn Oficiad. del Estado.. número 102), que
regula la provisión de vacantes correspondientes a 105 CuerPos
Genen..les de la Administ-ración Civil del Estado, y' por las
bases de laco-nvooatoria y sus &ne.xos que se.lnserta.n. a con·
tinuación de .la presen.te Qrden.

Madrid. 31 de enero de 1984.
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..CONCURSO DE MERITOS 11''''

Cuerpo General AdmlnIstratlvo

, '.BASES DE LA CONVOCAtoRIA

Primera.-Podrán tomaz" parte en este 'Concurso:

al Los funcionarios de C&IT8~ del Cuerpo General Admi·
nistratlvo de ,18 Administración Militar Que se encuentran en
situación de ser:vioio activo.

b) Los funcionarios del Cuerpo G&neraJ Administrativo de
la Administración Militar que estén en alguna de las situaciones
de exCedencia forzosa, supernumerario, suspensión o exceden
cia voluntaria y soliciten su reingreso al servicio activo, en' las
condiciones que detenninan los articulos as y 80 del Regla·
mento, de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración
Milltar.

e) Los fuDclonartos del Cuerpo General Administrativo de
1& AdmInistración UUitar que Be hallen en situación de exce
dencia especlaJ., en 1as condiciones que determina al articulo 84 .
ael mencionado Reglamento.

d) Los funcionarios pertenecientes & Eacalas a extinguir de
naturaleza- admiD.1strativa, pero· sólo paM. vacantes que corres·
ponden a su mismo Ejérdto. oonforme· autoriza- el articulo 2.°, 2.
del Decreto ,70311g70, i:l& .; de marzo.

Segunda.-A tenor de lo establecido en el artículo 5.°. 2, del
Decreto 1106/1900, ningún funcionario podré. concursar a va.
cantes que cOJTeSpondan al mismo Ejército y localidad. donde
radique su destino, dado que en la presente convocatorta no se
anuncian puestos <le trabajo ooncret.os.

51 aspira a vacantes de distinto Ejérctto será. condición in·
diapensable 'para ello haber servido durante los tlltimos tres
aftos en plaza dol Ejército del que dependa al concurs&r. con
dición que deberá estar cumplida el día. en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes, confarme determina el artícu
lo 11.1 del citado Decreto 1106/1966.

Los funcionarios desUnl!ldos en lUlB. paza a la que accedieron
mediante concurso de m6rttos ".n el qué &e anunciase dicho
puesto de trabajo concreto no podrán participar en el presente
concurso si no han transqurrido dos .atios d86de su toma, de
posesión, excepto en el caso previsto en el párrafo tercero del
número. del a.rUoulo 80 deol repetidamente citado Reglamento.

Terc:era.~Los funcionarios del Cuerpo General Administra
tivo de la Adminlstraoión Militar destinados actualmente en 1&
Dirécción Generad de Aviación Civil y en el Instituto Nacionail
de Metereologia (Ministerio de Transportes, 1\u1smo y Comu
moacl.ones) o en la Subsecretaria de Pasee. {Min1-sterio de Agri
cultura, Pesca. y Alimentaoión'y en la Dirección General de
1& Ma.rlna Merc:ante (Ministerio de Transportes, Turismo y Co-
municaciones), podrán concurrir, si ast: lo desean, al pr-d&8nte
concurso, considerándoseles, a todos los efectos del mismo, cOmo
si estuvieran destinados, respectivamente. en el EJéÍ'clto del
Aire o en la Armada,
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t1caciOn de la Dependencia .-administrativa de que depénda.
aportando además fotocopia delllbro de (amUl&.. '. , , .

El Jefe respectivo debetl\. dentro de las veinticuatro hOTas
siguientes' a su presentación, cursar dlrectamentt1 a la Subse
cret4ria de Pol1t1ca de ,Defensa. Junta Pr.rmanente de Personal
CIvil (apartado de correos 6067, Madrtd..al. las soUcitud~s re
clbldaa.

No se admltirAn al conClirso las solicitudes que hayan sido
presectad.as fuera de plazo en el Registro del Centro. Depen
dencia. Establecimiento y OfJcina corresp,ondlents, n1 se ad,mi
ttrén tampoco los desistimientos de tomar parte en,el concurso,
una vez finalizado el plazo de pTel;entación de solidtudAS.

los funcionarios en situación d·s servicfo a..:-7.lvo eAtán obltga
d08 & dar cuenta de su petici6n al Jete de] Centro. Dependen
cia o Establecimiento en que presten sus servlcloCJ,

Vacante.

ANEXO 11

Modelo de solh:itud

ANEXO I

CONCURSO DE MERITOS 111884

Cuerpo General Administrativo,

Localidad

. , ,.

. ,'.__ , , ..
1. •.. , .
2.

E"n:lCO

..-.. -:. ~ .

. .

1.
a .

de 31 de'euero (.BoletSn Oficl¡:Q del Estado»; ntímSro'3Sl~á cuyo
efecto señala por' riguroso 'orden de preferencia el· Ejército y
localidad a _los que desea concursar.

y ale~a los méritos que- a continuación se relaclonan~

1. ActlgQedad,

al Trienios devengado8 en el Cuerpó o en otro de igual coi)-
ficiente: ; / - ; .

bl Trienios devengados en otro Cuerpo de superior coefi-
ciente:· ............................•....... ; ..

el Trienios devengados en otro Cuerpo' de l.Dferior coen,.
ciente: :~ ~ ..

dl Años de servicio efectivos como. funcionario en el Ejér-
cito en que corresponde la vacante: .

e) Años de servicio efectivos como no funcionario de can-era
en el Ejército en que corresponda la vacante: _ .

. 2. Otros méritos:

.. a) Título universitario o de En.sef\anza Técnica Supertor;.' .
ti) Título de Bachiller Superior-o equivalente: :
el Otros títulos de igual nivel de Bachiller Superior: .
d'l Titulo de Bachiller Elemental o equivalente: . .- ~
e) Otros titulas del mismo nivel de Bachiller Elemental: .
O Estudios y publicaciones directamente relacionados con la

Administración Pública: : ~: .
gl Ingreso en otros Cuerpos del Estado, de la Administra-

ción local e institucional:
De superior coeficiente, Cl,lerpo: , ~ ..
De igual coefictente, Cuerpo: ~; : .
h) Certificado de aptitud en cursos del Centro de Forma-

ción y Perfeccionamiento de F:uncionarlos o en Centros aD!\logos

de I\OS ~~Y~~~d~t:o~a~~ltt~~~ ··~ii··d~t~~~~d~~· ..i~~~iob~~··~
ramas especificas· del ..Cuerpo: ; ~., .

j) Posesión de idiomas concedidos por las Escuelas Oficiales
de los Departamentos militares: : .

k} Menciones honoríficas. premios en metAlice y cendecora-
ciones: .- '. . , .

Destinos anteriores:

Ejército, puesto de trabajo y, tiempo de permanencia .en el
mismo: .- .

3. Residencia; previa dél cónyuge funcionario de carrera:
al Apel11dos y nombre del' cónyuge: ; .
b) Cuerpo del Estado, Administración local 9 instituciOnal

a que pertenezca: ~ .
c) Ministerio o Ejército: ; :
d) '. Número de Registro de Personáh: ko .

e) Servicio o destino: .
n Localidad del destino: .
4. Sanciones no canceladas: : .-~ ~ _

a de de. 198.f.
(FJrma)

- .

Ejército
del AIre

8
1
1
2
1

-
1

29
1

•2
172

2
a

.1
S

30
1

1-1
31

298
•

Ejército
de Tierra

.

Localidad

AB-Alba.cete '.. ... ... •.. .•. •..
AL-Alicante •.....•.; .
BA-Badajoz .....•.•...•. v ••, .
BL-Palma de Mallorca o •••••••• ' ••• lo. 2
BN·Barcelona o., o•• o•• o•• o" - : •• o,. _... 3
BU-Burgos ,••••••_ 1
CA-AlgecIraa .•. ._. •.• ••• ..• ... 1
CA-CAdlz .. : .....•........••••..••••, 1
CA~Jerez de la Fronterá o o ••

C~-La CcruIIa •.. ... ... ... .•. .•• .•• 3
CC·Las Palmas de Gran Canaria .. ~
GR-Granada o••••• o •• ~ •• o., o •• o.. ••• 1
LE-León .
1O-1.ogrollo .•• ..• •.. .•. .
MA-MeUlla o••••• ". oO. ••• ••• ••• 2
MO-Madrld ~.. 13
MU-Alcantarilla .....•
MU-5an Javier o.' -'••• o., ,_,
SA-Salamanca ; , ,.
SE-Morón de la Frontera o" .
SE-Sevilla •.. o 1 - o.. 2
TA-Reus .
TF-Santa Cruz de Tenerife ,. 1
VA-Valladolid ... ... 2
VL·Valoneta o.. o.. '" 1
VZ-Bilbao ... o••• .-. ,_, ..

ZG-Zaragoza .,. o.. ...-..J. 1.

Totales o.. 34

Póliza
d.

3S peseta... Subsecretaría de Pplítica de Defensa mmo. ,$r. Coronel Presi-.
dente de la Junta Permanente de Persona! Civill.-Apartado
de Correos 8.067. Madrid-8.

RESOLUCION de 30 de enero da' 1984. cÍe- 'la- (fU,
pección General del Servicio de VigilancLa Adua
nera,- por la que se hace, pública la composición
del Tribunal. caHficador de las pruebas selectivas'
para cuQrir 20 plazas. de Marinero. vacantes en
dicho Servicio. convocadas ,¡:¡qr resoluc:i,ón de a dfl
noviembre de 1983.. ' ~ ,',

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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DE

,

Se hace púbHca la composición' del Tribunal califlcador de
las pruebas selectivas que para cubrir 20 plazas de Marinero
vacantes en dicho Servicio fueron convocadas por resolución

....
Ilmo. Sr.:

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales .,s~ espe
cifican a continuación: .

i{~~~~~::¿i:¿~~~::::::::::=::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
D mero de Registro de Personal .. , : - .
C:inado en el Ejército Localidad \ ..
e domicilio en , , .
E?én ~erecho. de .opción.. ~ según Orden ministerial : a:

J rClto Plaza Núin. orden .

A los ef~ctoB señalados en el punto 4. de la bas~ qtÍlnta. de la
convocatona aprobada por Orden del Ministerio de Defensa nú-

meS'oI:~\~19~~;/~~~itW~ni~~e~~~c~rs~··de··m~t~~··i/i984···~~~~~
cado por Orden del Ministerio de Defensa número 111/10001/1984,


